
de Estatuto de Autonomía de Extremadura, reformado por la
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye competencia
exclusiva a la Comunidad autónoma en materia de bibliotecas
de interés para la Comunidad. El Servicio Público de Lectura
fue asumido mediante los Reales Decretos de transferencias en
materia de Cultura 2912/1979, de 21 de diciembre, y
3039/1983, de 21 de septiembre.

De otra parte, el Decreto del Presidente 23/1993, de 21 de abril,
asigna a la Consejería de Cultura y Patrimonio las competencias
en materia de Promoción Cultural.

Al amparo de estas disposiciones, desde la Dirección General de
Promoción Cultural se han atendido la solicitud del Ayuntamiento
de Cheles, de creación en sus términos de una Biblioteca Pública
Municipal, y tramitado los expedientes respectivos.

Asímismo se ha instrumentado concierto entre el Ayuntamiento y
la Dirección General de Promoción Cultural en los que se estable-
cen las obligaciones que se contraen en cuanto se refiere al soste-

nimiento y funcionamiento de la Biblioteca Pública Municipal y de
conformidad con la normativa aplicable al efecto.

En su virtud, la Consejería de Cultura y Patrimonio, a propuesta
de la Dirección General de Promoción Cultural, dispone:

1.º - Se crea la Biblioteca Pública Municipal de Cheles.

2.º - Se aprueban el Concierto entre el Ayuntamiento respectivo y
la Dirección General de Promoción Cultural.

3.º - Se aprueban los Reglamentos de régimen interno y préstamo
de libros de la referida Biblioteca Pública Municipal.

Contra la presente disposición cabrá interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de mayo de 1995.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

V . A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de mayo de 1995, por la que
se anuncia a subasta la obra de
«Acondicionamiento del camino rural de
servicio Los Perales en la Z.C.P. de Arroyo de
San Serván. Expte.: 05.03.1059»

Se anuncia a Subasta, por un importe máximo de OCHENTA MILLO-
NES QUINIENTAS MIL NOVECIENTAS SETENTA PESETAS (80.500.970
Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 6 d

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracte-
rísticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano, número 4,
2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: hasta las 14.00 horas
del vigésimo día hábil contado a partir del siguiente a su publica-
ción en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogándose
hasta las 14.00 horas del lunes siguiente si el vigésimo día hábil
fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría Gene-
ral Técnica, antes de que expire el plazo de presentación de
las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente Mesa de
Contratación que se constituya a partir de la finalización de entre-
ga de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería de Agricultura y Co-
mercio) en Mérida.

Mérida, 8 de mayo de 1995.–El Consejero de Agricultura y Comer-
cio, FRANCISCO AMARILLO DOBLADO. 
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